COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°37-2007

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°37-2007 del día 10 de septiembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°36-2007 del 03 de septiembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°37-2007 del 10 de septiembre del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº36-2007 del 03 de septiembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº36-2007 del 03 de septiembre del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  
No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3:
Se recibe nota según oficio Ref5241//2007, con fecha 05 de septiembre, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria No.52-2007, celebrada el veintiocho de agosto del dos mil siete, que literalmente dice:
CAPITULO V, INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES, INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, ARTICULO 41.  Se conoce el Oficio DJ-347-2007 del Director Jurídico Ennio Rodríguez Solís.  Nos  referimos, a los oficios Ref. 3915/2007 y 5009/2007, por medio del cual nos comunica los acuerdos tomados en las Sesiones Ordinarias Nos 39-2007 y 50-2007 celebradas el tres julio y veintiuno de agosto ambas del 2007, y en  que se nos solicita el análisis y recomendación del Proyecto de Ley denominado “Reforma a los artículos 164 y 170 Código Municipal”. Expediente No 16.576.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente: 

I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley propuesto señala dice en su primer párrafo: que:   “Con la resolución de la Sala Constitucional N.º 5445-99, de las 14 horas, con 30 minutos de 14 de julio de 1999; se anula del ordenamiento jurídico de la Ley N.º 7800 Ley de Creación del Instituto del Deporte y la Recreación y del Régimen Jurídico de la Educación Física, el Deporte y la Recreación, se origina un limbo jurídico en el quehacer de los comités cantonales de deportes y su relación con el Icoder.  Misma que aunado a diferentes criterios de la Procuraduría General de la República en los que imposibilita a estos a suscribir convenios para girar recursos a las asociaciones deportivas y las escuelas y colegios públicos para desarrollar programas deportivos o recreativos.  En el quehacer de los comités cantonales de deportes sus principales ejecutores de los diferentes programas deportivos son las asociaciones deportivas, grupos que se encargan de llevar a cabo programas de reclutamiento de atletas, formación, fogueos y masificación de cada uno de los deportes que representan en la comunidad y, a su vez, estos toman como lugares de reclutamiento de deportistas en las escuelas y colegios públicos de sus comunidades, en los que desarrollan programas de iniciación deportiva, juegos escolares, escuelas deportivas etc.  Convirtiéndose así en un eslabón importantísimo en el trabajo de estos comités en cada cantón.

Se dice adicionalmente en la motivación del proyecto, que con la actual redacción del artículo 164 de este Código y la jurisprudencia administrativa de la Procuraduría General de la República los comités están inhibidos de realizar otras actividades que no estén en relación directa con las instalaciones deportivas de que es propietario o administrador.  En ese sentido, su ámbito de acción es restringido.  De tal maneras que los comités no pueden realizar contratos que no tengan por objeto la construcción, mantenimiento o en su caso la administración de las citadas instalaciones.  Por consiguiente, pareciera que excede el ámbito de esa personalidad instrumental el desarrollo de programas deportivos, la actividad física y la recreación para todos.  Dicho desarrollo puede entenderse comprendido dentro del ámbito competencial del comité, pero no estará cubierto por la personalidad instrumental, salvo en el tanto en el que dichos programas puedan entrar dentro del ámbito de la administración de las instalaciones, lo cual no puede ser establecido en abstracto.  Es de advertir, en todo caso, que esas competencias son propias de la Municipalidad y sólo pueden ser desempeñados por órganos de ésta.
Agregan los proponentes del proyecto que el criterio de la Procuraduría es compartido por la Contraloría General de la República en el oficio número 13140 de fecha 13 de setiembre de 2006, en cuanto afirma:  “Es claro, entonces, que la personalidad jurídica instrumental otorgada por el legislador a los comités cantonales de deportes lo es únicamente para efectos de construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.  De allí que “... los actos y contratos que el comité pueda realizar por sí mismo están determinados por el objeto establecido en el artículo 164 del cita” (Ibid).  Posición ésta que ha sido avalada por la Contraloría General de la República (ver oficio N.º 4436, FOE-SM-936 del 29 de abril del 2004 de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativo, Área de Servicios Municipales).  Dictamen N.º C-303-2005 del 22 de agosto de 2005”.  De lo anterior es que se afirma que los comités cantonales de deportes y recreación tienen un poder de hacer muy limitado o nulo en cuanto al desarrollo de programas deportivos y recreativos en cada una de sus comunidades.

II. ANÁLISIS Y  CONTENIDO DEL PROYECTO.  El proyecto es una propuesta para reformar los artículos 164 y 1170 del Código Municipal, Ley No. 7794 y sus reformas, para que se lea así:  “ARTÍCULO 1.-   Refórmase el artículo 164 del Código Municipal, Ley N.º 7794.  El texto dirá:  “Artículo 164.-   En cada cantón, existirá un comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para desarrollar planes, proyectos, y programas deportivos y recreativos cantonales, así como construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.  Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo.”

ARTÍCULO 2.-   Refórmase el artículo 170 del Código Municipal, Ley N.º 7794.  El texto dirá:
“Artículo 170.-   Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón.  Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos.  Podrán transferir fondos para la realización de dichos programas a las asociaciones deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, a las juntas de educación de las escuelas públicas y juntas administrativas de colegios públicos de su respectivo cantón.  Para ello requerirán un convenio al efecto y la autorización del Concejo Municipal.  Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.”
Esta Dirección Jurídica entiende claramente el interés que se mueve esta iniciativa legislativa, sin embargo, es importante realizar algunos comentarios para efectos del eventual apoyo que los señores y señoras regidores (as), deseen darle, como sigue:

1- En primer lugar se debe recordar que los comités cantonales de deportes y recreación del país son personas jurídicas instrumentales, de las respectivas municipalidades.  Tanto en el texto propuesto del artículo 164, como en el vigente se habla del término “adscrito”, sobre el particular que ha dicho que “...la utilización del vocablo “adscrito” no es determinante en la calificación que haga el operador jurídico sobre la naturaleza de la organización, por lo que debe “...recurrirse al análisis del resto del marco normativo que regula al órgano particular al cual hace referencia dicha adscripción , para así delimitar jurídicamente su grado de libertad con respecto al órgano o ente al que se le ha dado esa relación pertenencia o sujeción.”[1]  La adscripción tiene que ver con aquella relación con una organización mayor, de tal suerte que para el caso de los comités de deportes tiene que ver con un criterio de pertenencia de estos con respecto a las Municipalidades, se trata de un órgano de naturaleza colegiado que integra la estructura jurídico administrativa de la municipalidad.[2]
Por otra parte, se debe considerar el hecho que la personalidad jurídica dada a los comités de deportes es restringida o limitada, pues la persona instrumental realiza determinados actos de gestión, lo que permite contratar, pues como lo señaló la Sala Constitucional en su oportunidad el fenómeno de la personalidad instrumental[3], el legislador podría atribuirles una personalidad que no puede comportar una total independencia, la denominación “instrumental” significa que es una personalidad limitada al manejo de determinados fondos, señalados previamente por el legislador, que permite la realización de determinados actos y contratos referidos a esos fondos, pero en el entendido que no comporta una descentralización funcional definitiva, otra pista de la existencia de un personería  instrumental lo constituye la existencia de una titularidad de un presupuesto propio.  Para el caso en estudio la personería instrumental está dirigida a autorizar la construcción, administración y mantenimiento de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración, se confirma como su ámbito es restringido, de esta manera es que se ha dicho que “...que el comité no puede realizar contratos que no tengan por objeto la construcción, mantenimiento o en su caso la administración de las citadas instalaciones. Por consiguiente, pareciera que excede el ámbito de esa personalidad instrumental, el desarrollo de programas deportivos la actividad física y la recreación para todos. Dicho desarrollo puede entenderse comprendido dentro del ámbito competencial del comité, pero no estará cubierto por la personalidad instrumental, salvo en el tanto en que dichos programas puedan entrar en el ámbito de la administración  de las instalaciones, lo cual no puede ser establecido en abstracto. Es de advertir, en todo caso, que esas competencias son propias de la Municipalidad y solo pueden ser desempeñadas por órganos de ésta.”[4]
 

Más concretamente la Procuraduría General de la República ha dispuesto que el carácter limitado de la personalidad instrumental y , por ende, la circunstancia de que en el fondo se trate de un órgano  no de una persona jurídica independiente determina la estrecha relación entre el comité y el Concejo Municipal, de la siguiente manera:

·  La municipalidad determina el funcionamiento del comité y lo hace a través de la emisión de un reglamento (artículos 167 y 169 del Código Municipal).

· Los comités deben someter a conocimiento del Concejo Municipal los programas anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad (artículo 172 del Código Municipal)-
· Los comités deben presentarle un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior (artículo 172 Código Municipal)
· El comité debe coordinar con la municipalidad las inversiones y otras que va a realizar en el cantón. La personalidad instrumental no le permite decidir por si mismo todos los aspectos atinentes a la obra por construir.
Lo que justifica porque además de los controles antes indicados, la municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del comité. En efecto, el artículo 170 del Código en lo concerniente dispone...  De la citada disposición pareciera desprenderse que el aporte mínimo que el Concejo dé al comité no está dirigido a financiar la construcción de obras por parte del comité (por demás, se entiende que la Municipalidad podría construir por si misma las obras y darlas en administración al comité), pero sí gastos de administración. Por el contrario, los programas que se desarrollen si pueden ser plenamente financiados por medio de este aporte.  Todo lo cual significa que el comité esta sujeto al control del Concejo Municipal”[5][6]  En virtud de lo anterior, si la voluntad del legislador es darle más poderes o facultades a los comités de deportes y recreación debería revisarse previamente los alcances de la personería jurídica instrumental existe para evitar una descentralización funcional definitiva y no crear una atomización del Estado innecesaria.

 

2- Por otra parte es conveniente que se reflexione con relación a la propuesta a partir de se pretende trasladar recursos públicos a entidades públicas (juntas de educación de las escuelas públicas y juntas administrativas de colegios públicos) y a entidades privadas (asociaciones deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones); lo anterior puesto que se dispone el traslado de tales recursos a esas organizaciones, sin establecer condiciones mínimas de control, llama la atención el caso de las entidades privadas asociaciones deportivas, quienes solo por estar aprobadas por el ICODER y el Registro de Asociaciones, estarán facultadas para recibir fondos públicos, es decir, por el solo hecho de existir jurídicamente, porque de acuerdo con la ley esas son las condiciones mínimas para que exista una asociación deportiva en nuestro país tal y como lo regula la ley 7800 (Ley de Creación del Instituto Costarricense del Deporte y Recreación y del Régimen Jurídico de la Educación Física, el Deporte y la Recreación).

En la actualidad para que una asociación deportiva reciba donaciones debe haber sido declarada de utilidad pública, según los términos del artículo 59 inciso e) de la Ley 7800, en ese sentido es que se sugiere que se analice el proyecto a la luz de las exigencias y requerimientos establecidos para esas organizaciones en la citada ley y de ser viable se mejore la redacción del artículo 170, con el fin de se regulen tales exigencias o se introduzcan otras para garantizar algún sistema de control y fiscalización de fondos públicos. 

3- Conviene además informar a la Asamblea Legislativa que en la actualidad  el criterio externado por la Contraloría General de la República, según oficio 13140 de 13 de setiembre del 2006, a que alude la motivación del proyecto, fue reconsiderado mediante oficio 3515 de 10 abril del 2007,  en virtud de gestión realizada en forma conjunta por la Alcaldía Municipal, Dirección Jurídica y el Comité de Deportes y Recreación de Belén.  De tal manera que es posibles que los comités de deportes y recreación del país pueden realizar contrataciones de servicios técnicos y profesionales, siempre y cuando se encuentren dentro del ámbito de la administración de las instalaciones deportivas.

4- Por último nos parece que la última frase del artículo 170 propuesto, la que empieza con la palabra “Además”, corresponde a una idea que debe ser excluida de ese párrafo para iniciar un párrafo final del artículo, lo anterior por razones de estructura lógica gramatical.

III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN.  De acuerdo con lo expresado en el presente documento el proyecto sometido a nuestra consideración debe ser revisado en su redacción, para que su pretensión inicial se mantenga, a la luz de los criterios jurídicos y normativa prevalecientes.

 La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, consulta porque el citado Proyecto de Ley no fue presentado inicialmente al Concejo Municipal, previo a la Asamblea Legislativa.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Enviar el presente Oficio al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para su información.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Externo del Comité, para que coordine con el Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad, con el fin de que se subsanen los errores de redacción y se mantenga su pretensión a la luz de los criterios jurídicos  y la normativa prevalecientes.

ARTÍCULO 4:
Se recibe nota con de fecha 21 de agosto del 2007, por parte del Ministerio de Salud, Área Belén Flores, invitando a inscribirse a participar en la elección de la Junta de Salud periodo 2007-2008, de esa Área de Salud. Se anexan los requisitos para postular candidatos para tal fin.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 5:
Se recibe nota por parte del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, representante de la empresa Ergometrix SA, actual contratista del comité, solicitando permiso con goce de salario del 22 de octubre al 05 de noviembre con la finalidad de poder asistir al VI Congreso Iberoamericano de Medicina del Deporte, en Sevilla España. Se adjunta la carta de invitación y el pago del mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al Dr. Murillo Cuzza que legalmente nos encontramos imposibilitados de brindar dicho permiso, que lo que procede en este caso es coordinar con el Área Técnica el nombramiento de un sustituto, para los días en que no podrá asistir el personalmente a brindar los servicios contratados.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 6

La Asistente Administrativa presenta el oficio LA-CDB-001-2007, presentado por parte del Lic. Luis Álvarez Chaves,  

Por medio de la presente me permito dar respuesta a la consulta que me fuera remitida, en relación con el recurso de revocatoria que interpone contra el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria número 34-2007, Capítulo VI, informe de Directivos, Artículo 12, de fecha 21 de agosto de 2007, lo cual hago con base en las siguientes consideraciones:

PRIMERO: En el acuerdo impugnado se dispone por parte de la Junta Directiva del Comité que el señor Joaquín Camacho Ramírez debe gozar sus vacaciones correspondientes al período comprendido entre el año 2006-2007, el cual casualmente se cumplió en el mes de agosto anterior.

Sobre el particular es importante recordar que una vez cumplido el período completo de 52 semanas laboradas, el trabajador tiene el derecho de disfrutar sus vacaciones y el patrono la potestad de concederlas; dado que el no disfrutar del período vencido es una excepción a la regla; pero bajo ninguna circunstancia puede verse a la inversa.

SEGUNDO: Los argumentos que brinda el recurrente carecen de sustento en la medida que la justificación brindada en el acuerdo se basa en criterios dirigidos a no afectar las relaciones de servicio, lo cual evidentemente atiende criterios de interés público; y en ningún momento se manifiesta en el acuerdo impugnado, ninguna otra intención; la cual si bien es manifestada por el recurrente, lo cierto del caso es que al no ser parte de la motivación, contenido o fin del acto impugnado; no es siquiera parte del mismo.

Siendo así, los cuestionamientos del recurrente sobre las supuestas razones que él considera ha tenido el Comité para adoptar este acuerdo, son meras especulaciones subjetivas que no llevan a un merito de suficiente peso como para revocar el acuerdo por los criterios esbozados.

TERCERO: Además de lo anterior se aprecia que el voto 5000-2005 de la Sala Constitucional que se cita como sustento de los argumentos expuestos por el señor Camacho Ramírez, está referido a situaciones de hecho COMPLETAMENTE DIFERENTES a las que se dan en este caso concreto; en este sentido la resolución invocada hace referencia a un caso en el que se le impone a un trabajador el disfrute de vacaciones en lugar de aplicarle una medida cautelar de suspensión durante un procedimiento disciplinario, lo cual es evidentemente improcedente.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Por las anterior consideraciones es evidente que estando el período de vacaciones que se otorgan vencido, y que se concede a partir de una motivación sustentada en un criterio  evidente interés público, el recurso de revocatoria interpuesto debe ser declarado SIN LUGAR por encontrarse el mismo ajustado a derecho.
Anuente a cualquier aclaración o adición, me suscribo siempre a sus gratas órdenes,

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  Declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Joaquín Camacho. SEGUNDO: Informarle al señor Camacho, que se deja  abierta la posibilidad, de que si en el transcurso del periodo restante de vacaciones se requiriera de sus servicios, se le estaría comunicando posteriormente.

ARTICULO 7

La Asistente Financiera presenta el oficio AF-92-2007:

En atención al acuerdo tomado según artículo 14 de la sesión ordinaria Nº 30-2007 correspondiente al 23 de julio del 2007, respecto al convenio de préstamo de uso de las bicicletas, que se suscribirá con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, se presenta el borrador del documento para su revisión y aprobación; asimismo les informo que uno de los compromisos de la Asociación debe ser el pago de seguro contra robos para cada una de las bicicletas,  lo cual es indispensable por tratarse de bienes adquiridos con recursos públicos, lo que nos obliga a establecer mecanismos de fiscalización necesarios, para evitar posibles responsabilidades en el ámbito administrativo, civil y penal.

CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA  ASOCIACIÓN DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO DE BELEN PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA

Entre Nosotros, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, domiciliado en San Antonio de Belén, con cédula jurídica número tres – cero cero siete- cero setenta y ocho ciento cincuenta y ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, casado una vez, , vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número 55-2005 , celebrada el día 01 de diciembre del año 2005, y quien en lo sucesivo se denominará como “El Comité”  , el señor Edwin Antonio Solano Vargas, asesor,  mayor, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén, Heredia, portador de la cédula de identidad número cuatro,-ciento cuarenta-trescientos quince en calidad de Presidente de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén, denominado de ahora en adelante “La Asociación”;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en los últimos años la participación de atletas en la disciplina del ciclismo ha experimentado un aumento considerable como efecto de los procesos de Iniciación Deportiva, Juegos Nacionales, Ligas Menores, categorías mayor y Recreación.

SEGUNDO: Que la necesidad de una mayor participación a través del deporte conlleva a que tanto mujeres como hombres incrementen la disciplina del ciclismo. Lo que hace necesario que el Comité sea un facilitador de los procesos, prestando en lo posible bienes para alcanzar esos fines. Actividades que la  asociación desarrolla, en acorde con los programas deportivos del Comité.

TERCERO: Que uno de los objetivos fundamentales del deporte es mejorar la calidad de vida de la población de Belén, por lo tanto deben conjuntar esfuerzos para lograr un mayor desarrollo de los programas. 

CUARTO: Que “El Comité” y “La Asociación”, a través de su organización han elaborado programas tendientes a facilitar la vida de la comunidad de Belén por su aporte a la sociedad costarricense.

QUINTO: Que “El Comité” se ha caracterizado por su preocupación constante en mejorar la calidad de vida del ciudadano de Belén.

POR TANTO.

HEMOS ACORDADO SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA  ASOCIACIÓN DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO DE BELEN PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA, QUE SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA:  EL COMITÉ otorgará durante dos años en calidad de préstamo a la Asociación para uso exclusivo de la misma el siguiente equipo:  

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Artículo
	Cantidad
	Precio por unidad 

en colones
	Costo Total en 

colones

	Bicicletas de Ruta, número de serie:

OP114708

OP114701

GU6G4599

GU6G4357

GV6G4999

GU6G4287

GU6G4614
	7
	346.465.00


	2.425.255.00

	Bicicletas de Montaña, número de serie:

F6H005458

ICFSI03071

ICF5L01268

ICF6I03556

ICF6I03540
	5
	314.500.00
	1.572.500.00


Número de activo 200,201,202,203,204,205,206,207,208,209,210,211, por un monto de ¢3.997.755.00 colones. 
SEGUNDA: La Asociación quien recibe los muebles anteriormente descritos se compromete a: 

A- Realizar un buen uso del equipo y utilizarlo en forma continua y permanente para el uso exclusivo de los atletas integrados a los programas deportivos promovidos por el Comité en el cantón de Belén.

B- El equipo no podrá ser cedidos a terceros sin la autorización previa y expresa del Comité.

C- Deberá rendir un informe trimestral al Comité, sobre el estado en que se encuentran los equipos y si se están o no utilizando. Lo anterior, sin perjuicio de la fiscalización que ejerza el Comité.

D- Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo (repuestos, accesorios, todos los suministros requeridos para tal fin, así como el mecánico), para prolongar su vida útil y su normal funcionamiento.

E- Suscribir una póliza que cubra robo.

TERCERA: La Asociación deberá responder en forma pecuniaria por el deterioro o perdida total o parcial que se produzca en el equipo objeto de este convenio. Quedan excluidos  los casos de fuerza mayor, caso fortuito y el deterioro o desgaste por el uso no abusivo o ni irregular del mismo. Para efectos de calcular cualquier indemnización, se deberá considerar el deterioro o desgaste no abusivo del bien y su depreciación.

CUARTA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa, El Comité  por intermedio de el proceso deportivo fiscalizará la ejecución del presente convenio. Para esos efectos, el encargado de este proceso realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente convenio una evaluación del uso y destino que se le ha dado al equipo. Si el proceso deportivo considera que el uso y el destino no es el adecuado, el Comité tendrá la facultad de retirar  el equipo.

QUINTA: En aplicación de lo  dispuesto en los artículos 11  de la Ley de Contratación Administrativa y 204 y siguientes de su Reglamento, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente convenio faculta al Comité, para resolver el convenio, y ordenar la entrega inmediata del equipo y tomar las acciones legales correspondientes.

SEXTA: El presente convenio de préstamo podrá prorrogarse por un período más de dos años, a menos que el Comité  indique lo contrario por escrito, un mes previo a que finalice el periodo del presente convenio.

SÉTIMA: El presente convenio se estima en la suma de ¢ 3.997.755.00 (tres millones novecientos noventa y siete  mil  setecientos cincuenta y cinco colones, sin céntimos).

En fe de lo anterior, firmamos en la Ciudad de Belén a los __ días del mes de ____ de 2007.

JUAN MANUEL GONZÁLEZ  ZAMORA               EDWIN SOLANO VARGAS                       

COMITE                                                         

ASOCIACIÓN    

El señor Juan Manuel González propone eliminar el requisito de solicitar la póliza del INS, a la cuál hace mención la Asistente Financiera, y en su lugar, para salvaguardar el interés público del Comité, quedar como responsables directos del bien a que se refiere el convenio, los representantes de ambas organizaciones, es decir, los señores Juan Manuel González y Edwin Solano Vargas, lo anterior a título personal, en donde se entiende serán los responsables en las implicaciones administrativas, civil 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el convenio con la modificación solicitada por el señor Juan Manuel González, por lo que queda de la siguiente forma:

CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA  ASOCIACIÓN DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO DE BELEN PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA

Entre Nosotros, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, domiciliado en San Antonio de Belén, con cédula jurídica número tres – cero cero siete- cero setenta y ocho ciento cincuenta y ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, casado una vez, , vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número 55-2005 , celebrada el día 01 de diciembre del año 2005, y quien en lo sucesivo se denominará como “El Comité”  , el señor Edwin Antonio Solano Vargas, asesor,  mayor, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén, Heredia, portador de la cédula de identidad número cuatro,-ciento cuarenta-trescientos quince en calidad de Presidente de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén, denominado de ahora en adelante “La Asociación”;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en los últimos años la participación de atletas en la disciplina del ciclismo ha experimentado un aumento considerable como efecto de los procesos de Iniciación Deportiva, Juegos Nacionales, Ligas Menores, categorías mayor y Recreación.

SEGUNDO: Que la necesidad de una mayor participación a través del deporte conlleva a que tanto mujeres como hombres incrementen la disciplina del ciclismo. Lo que hace necesario que el Comité sea un facilitador de los procesos, prestando en lo posible bienes para alcanzar esos fines. Actividades que la  asociación desarrolla, en acorde con los programas deportivos del Comité.

TERCERO: Que uno de los objetivos fundamentales del deporte es mejorar la calidad de vida de la población de Belén, por lo tanto deben conjuntar esfuerzos para lograr un mayor desarrollo de los programas. 

CUARTO: Que “El Comité” y “La Asociación”, a través de su organización han elaborado programas tendientes a facilitar la vida de la comunidad de Belén por su aporte a la sociedad costarricense.

QUINTO: Que “El Comité” se ha caracterizado por su preocupación constante en mejorar la calidad de vida del ciudadano de Belén.

POR TANTO.

HEMOS ACORDADO SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA  ASOCIACIÓN DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO DE BELEN PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA, QUE SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA:  EL COMITÉ otorgará durante dos años en calidad de préstamo a la Asociación para uso exclusivo de la misma el siguiente equipo:  

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Artículo
	Cantidad
	Precio por unidad en colones
	Costo Total en colones

	Bicicletas de Ruta, número de serie:

OP114708

OP114701

GU6G4599

GU6G4357

GV6G4999

GU6G4287

GU6G4614
	7
	346.465.00


	2.425.255.00

	Bicicletas de Montaña, número de serie:

F6H005458

ICFSI03071

ICF5L01268

ICF6I03556

ICF6I03540
	5
	314.500.00
	1.572.500.00


Número de activo 200,201,202,203,204,205,206,207,208,209,210,211, por un monto de ¢3.997.755.00 colones. 
SEGUNDA: La Asociación quien recibe los muebles anteriormente descritos se compromete a: 

A- Realizar un buen uso del equipo y utilizarlo en forma continua y permanente para el uso exclusivo de los atletas integrados a los programas deportivos promovidos por el Comité en el cantón de Belén.

B- El equipo no podrá ser cedidos a terceros sin la autorización previa y expresa del Comité.

C- Deberá rendir un informe trimestral al Comité, sobre el estado en que se encuentran los equipos y si se están o no utilizando. Lo anterior, sin perjuicio de la fiscalización que ejerza el Comité.

D- Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo (repuestos, accesorios, todos los suministros requeridos para tal fin, así como el mecánico), para prolongar su vida útil y su normal funcionamiento.

TERCERA: La Asociación deberá responder en forma pecuniaria por el deterioro o perdida total o parcial que se produzca en el equipo objeto de este convenio. Quedan excluidos el caso fortuito y el deterioro o desgaste por el uso no abusivo o ni irregular del mismo. Para efectos de calcular cualquier indemnización, se deberá considerar el deterioro o desgaste no abusivo del bien y su depreciación.

Al acordarse no exigir la póliza contra robos, los señores Juan Manuel González Zamora cédula 4-092-565 y Edwin Solano Vargas cédula 4-140-315, asumen la responsabilidad en el caso que ocurra el robo de una de las bicicletas.

CUARTA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa, El Comité  por intermedio de el proceso deportivo fiscalizará la ejecución del presente convenio. Para esos efectos, el encargado de este proceso realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente convenio una evaluación del uso y destino que se le ha dado al equipo. Si el proceso deportivo considera que el uso y el destino no es el adecuado, el Comité tendrá la facultad de retirar  el equipo.

QUINTA: En aplicación de lo  dispuesto en los artículos 11  de la Ley de Contratación Administrativa y 204 y siguientes de su Reglamento, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente convenio faculta al Comité, para resolver el convenio, y ordenar la entrega inmediata del equipo y tomar las acciones legales correspondientes.

SEXTA: El presente convenio de préstamo podrá prorrogarse por un período más de dos años, a menos que el Comité  indique lo contrario por escrito, un mes previo a que finalice el periodo del presente convenio.

SÉTIMA: El presente convenio se estima en la suma de ¢3.997.755.00 (tres millones novecientos noventa y siete  mil  setecientos cincuenta y cinco colones, sin céntimos).
En fe de lo anterior, firmamos en la Ciudad de Belén a los diez  días del mes de septiembre de 2007. JUAN MANUEL GONZÁLEZ  ZAMORA, Comité. EDWIN SOLANO VARGAS, Asociación.    

ARTICULO 8

El señor Juan Carlos Córdoba, Encargado del Programa de Recreación, presenta el informe semanal32-2007 del 27 de agosto al 10 de septiembre.

INFORME 032-2007. DEL 27/08/07  AL 10/09/07

EVENTOS, ACCIONES  Y ACTIVIDADES EJECUTADAS:

· Viernes 31 de agosto: Colaboración con la Municipalidad de Belén en la ejecución de rally para el día del Régimen Municipal.

· Viernes 7 de setiembre: Colaboración en las actividades del Día del Niño y la Niña en el Kinder y Escuela Manuel del Pilar, en la Asunción, el Kinder España y el C.E.N. de San Antonio, con la contratación y ejecución de diversas actividades recreativas.

· Domingo 9 de setiembre: Ejecución de actividades recreativas en el Centro Comercial La Ribera en coordinación con la comisión del Centenario dentro del Marco de las celebraciones del día del Niño.

· Lunes 10 de setiembre: Colaboración en las actividades del Día del Niño y la Niña en el Kinder y Escuela Fidel Chávez, en la Ribera, el C.E.N. de La Ribera y la Escuela España , con la contratación y ejecución de diversas actividades recreativas

 ( VER BITÁCORAS )

PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

· Eliminatorias del Festival de Juegos tradicionales para niños y niñas de kinder y C.E.N.

· Celebración del Día del Corazón

· Torneo de Voli –8 para Personas Mayores

PROMOTORA RECREATIVA INSTITUCIONAL:
· Para lo que respecta al pasado  mes de agosto en  el desarrollo de los distintos procesos de Recreación para Personas Mayores, Recreación Pedagógica en los C.E.N., Aulas integradas y Kinder se desarrollaron un total de 95 sesiones abarcando el 70 % de estas.. 

· Se  atendiendo en el pasado mes de agosto a un promedio de 386  personas por semana.

· Además cabe destacar la Participación, coordinación y colaboración  de la Promotora Marianela González Murillo en actividades como lo fueron: La Eliminatoria  regional de juegos dorados, el festival de danzas para personas mayores, , las actividades del día de la madre para e proceso de personas mayores, la actividad de recreación turística a Cartago, Feria del árbol en San Vicente y las actividades recreativas del Día del Niño en el centro comercial, para un total de 147 horas invertidas en el mes de agosto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 9

El encargado del Área Técnica envía un resumen informando sobre los siguientes puntos:

A- Juegos Nacionales

B- Polideportivo de Belén

C- Atletismo

D- Tenis de Mesa

E- Vestidores de Fútbol

F- Ergometrix S.A

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 10

El señor Juan Carlos Córdoba, Encargado del Programa de Recreación envía el cuadro de Belén Activo, en donde se detalla el horario de sesiones programadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 11

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Eliseo Soto Chong
	CD-96-2007
	352
	        80.000,00 
	     9.445.436,75 
	2242
	0

	2
	Kawasmy Tours SA
	CD-85-2007
	353
	      264.600,00 
	     9.180.836,75 
	2243
	794

	3
	ADT Security Services SA
	Alarma oficina
	354
	        16.000,00 
	     9.164.836,75 
	2245
	0

	4
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	355
	      248.920,00 
	     8.915.916,75 
	2244
	795

	5
	CCSS
	Planilla agosto
	356
	 
	     8.915.916,75 
	2248
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	357
	        79.112,00 
	     8.836.804,75 
	2249
	0


BCR otros aportes

	  1
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén
	Devolución de garantía
	2732
	 486.000.00
	2246
	  0

	  2
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Devolución de garantía
	2733
	        833.000.00 
	2247
	  0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 12:

El señor Juan Manuel González, informa que ya se está preparándola capacitación para las asociaciones, misma que se estima, se estará impartiendo, el jueves 27 de septiembre. por parte de las Asistentes Administrativa y Financiera.

ARTICULO 13:

El señor Juan Manuel González, manifiesta su interés en someter a discusión el informe final presentado referente al estudio de Reorganización del comité.

La Asistente Administrativa solicita se le aclare, si cuenta con la autorización para intervenir como encargada del Subproceso de Recursos Humanos en la revisión del documento en discusión, dado que en la Sesión Extraordinaria en que se realizó la presentación formal del mismo, por parte del contratista, se dispuso que el documento se mantuviera en total discreción de los funcionarios y demás interesados, hasta tanto, no se sometiera  a votación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la Asistente Administrativa, como encargada del Subproceso de Recursos Humanos, realizar una revisión al documento final y presentar un informe al respecto. SEGUNDO: Coordinar una sesión de trabajo para discutir el informe, para la otra semana.

CAPITULO VII

VARIOS: 
No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES: 
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:45 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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